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OIUSPiDO DE SALAMANCA. 

Esla puljiicac.ioii oficinl, quo solo se hace para las Iglesias y Párrocos de, la llior sis. 
sslilrá dos vrci'S al mes eii los dias que el Trolado dispusiere. Las reclamaciones sr, din-
giráii á la Si'crclaria de Cámai-a del Obispado. 

OBISPADO !)E SALAMANCA. 

% 

En vir tud de lo dispuesto por Real orden ci rcular de 
17 de Febrero último espedida por el Ministerio de G r a -
cia y Justicia, y de acuerdo con el parecer ,de los O r d i -
narios Diocesanos de todos los Obispados que tienen p a r -
roquias enc lavadas en esta provincia , hemos venido en 
conf i rmar al Lic. D. Francisco González en el ca rgo de 
Habil i tado del Clero de la misma, que actualmente d e -
sempeña , p rorogándole los poderes por un trienio mas , 
que t e rmina rá en fin de Diciembre del año venidero de 
1 8 6 5 , en los términos y con los mismos derechos y obli-
gaciones con que los ha ejercido has ta aqu í . Sa l amanca 
5 de Marzo de 1 8 6 3 . — A N A S T A S I O , Obispo de Salamanca. 
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